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   México D.F. a 26 de julio de 2007 
 Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 
materia de comercio exterior:  

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.   

• Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal. 

Objeto de la Ley.- Regular y promover, la sanidad vegetal, así como la aplicación, verificación y 
certificación de los sistemas de reducción de riesgos de contaminación física, química y 
microbiológica en la producción primaria de vegetales. 

Contenido:  

I. Se reforman, adicionan y derogan los siguientes numerales del ordenamiento legal señalado 
(artículo único):  

Se reforman 1o.; 2o.; 3o.; 4o.; 5o.; 7o., fracciones II, III, VIII, XII, XIV, XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVII, 
XXVIII y XXXI; 8o.; 9o.; 13; 14; 15; 19, primero y segundo párrafos, fracciones I, incisos c), d), e), 
f), i) y l), V, VI y VII; 20, primer párrafo, fracciones I y IV; 21; la denominación del Capítulo II “De 
la Movilización, Importación y Exportación en materia de Sanidad Vegetal”; 22, fracción II y actual 
segundo párrafo; 23; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 30; 32; 33, fracción V; 34, primer párrafo y fracción III; 
35, primer párrafo; 36; 38; 39; 40; 41; 42; 46; 48, primero y último párrafos; 49; 50; 51; 53; 54; 55; 
57, primero y segundo párrafos; 58, primero y último párrafos y la fracción III; 59; 60; la 
denominación del Título Cuarto “De los Incentivos, Denuncia Ciudadana, Sanciones, Recurso de 
Revisión y Delitos”; 63; 64, tercer párrafo; 66, fracciones I, IV, VI y VIII; 67; 68, primer párrafo; 71, 
segundo párrafo. 

Se adicionan Un segundo párrafo al artículo 2o.; 7o., con las fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, pasando la actual XXXII a ser XLI; 7o.-A; 19, fracción 
I, con los incisos m) y n) y dos últimos párrafos; 22, con un segundo párrafo; 27-A; 29-A; 37 bis; 39 
bis; 41 bis; 41 ter; 42 bis; el Título Segundo Bis "De los Sistemas de Reducción de Riesgos y de 
Contaminación en la Producción Primaria de Vegetales", con los artículos 47-A, 47-B, 47-C, 47-D, 
47-E, 47-F, 47-G, 47-H, 47-I y 47-J; 48, con un segundo párrafo; 50 bis; 66, con las fracciones XVII, 
XVIII, XIX, XX y XXI, pasando la actual XVII a ser XXII y un penúltimo párrafo; 68, con la 
fracción III; un Capítulo V "De los Delitos” al Título Cuarto, que comprende los artículos 73, 74, 75, 
76 y 77. 

Se derogan Las fracciones XVI y XXIV del artículo 7o.; el último párrafo del artículo 20; 43; 44; 45; la fracción I 
y los actuales segundo y tercer párrafos del artículo 48; las fracciones VII y IX del artículo 66 

II.- Como aspectos importantes a señalar en materia de comercio exterior en relación con el 
presente Decreto, indicamos los siguientes:  

A. Se contempla un Capítulo II denominado “De la movilización, importación y exportación en 
materia de sanidad vegetal”, mismo que sujeta la importación diversos productos a control que 
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llevará a cabo la Secretaría, así como al cumplimiento en el punto de inspección fitosanitaria de 
entrada al país, entre otros, de los requisitos establecidos en la hoja de requisitos fitosanitarios de 
importación correspondiente, así como a la expedición de un certificado fitosanitario de 
importación.  

B. Se adicionó un Capítulo V al Título IV de la Ley denominado “De los delitos”, que comprende 
los artículos 73 al 77, estableciendo sanciones de pena de prisión y multas a quienes se ubiquen en 
los supuestos que se indican, cuyo texto de los numerales se indica a continuación:  

“Artículo 73.- Al que ingrese al territorio nacional o movilice dentro del mismo, vegetales, sus productos o 
subproductos, vehículos de transporte, maquinaria, materiales, equipos, agentes patogénicos, cuando los 
mismos ocasionen o puedan ocasionar daños a la agricultura nacional, sin contar con la documentación 
fitosanitaria, se le impondrá la pena de cuatro a diez años de prisión y multa de hasta mil días de salario 
mínimo.  

Artículo 74.- Al que evada un Punto de Verificación Interna o Internacional, teniendo la obligación de ser 
inspeccionado en el mismo, al ingresar o movilizar en el territorio nacional, vegetales, sus productos o 
subproductos, vehículos de transporte, maquinaria, materiales, equipos, agentes patogénicos, se le impondrá la 
pena de dos a siete años de prisión y multa hasta mil días de salario mínimo.  

Artículo 75.- Se sancionará con la penalidad de dos a siete años de prisión y multa de hasta mil días de salario 
mínimo, sin perjuicio de las sanciones administrativas a las que se hiciera acreedor:  

I. Al que expida, emita o suscriba certificados en materia fitosanitaria y de sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación durante la producción primaria de vegetales y condición fitosanitaria de los mismos, sin 
verificar que los vegetales, sus productos o subproductos, vehículos de transporte, maquinaria, materiales, 
equipos, agentes patogénicos, cumplan con los requerimientos exigidos por la normatividad correspondiente; y  

II. Al que permita o autorice por cualquier medio, el ingreso o movilización dentro del territorio nacional de 
vegetales, sus productos o subproductos vehículos de transporte, maquinaria, materiales, equipos, agentes 
patogénicos, que no cumplan con los requisitos exigidos por la normatividad respectiva.  

Artículo 76.- Al que sin tener la autorización o certificación de la autoridad competente, ordene o ejecute 
cualquier actividad en materia fitosanitaria, se le impondrá la pena de dos a siete años de prisión y multa de 
hasta mil días multa.  

Artículo 77.- Al que ostente que un vegetal, sus productos o subproductos o actividad relacionada con 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación durante la producción primaria de vegetales, cuenta con la 
certificación de la autoridad competente, sin comprobarlo, se le impondrá una pena de dos a siete años de 
prisión y multa de mil quinientos días multa.” 

Se determina lo siguiente (artículos transitorios):  

• Los registros, permisos, autorizaciones, certificados y guías expedidos con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de este decreto, tendrán plena validez siempre que se ajusten a las 
disposiciones que quedan sin efecto.  
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• En tanto no se expidan las disposiciones correspondientes, continuarán aplicándose, en lo 
que no se opongan al presente decreto, las disposiciones reglamentarias y administrativas 
vigentes a la fecha de entrada en vigor del presente ordenamiento.  

Vigencia.- Comienza el día de mañana.  

Anexamos publicación, para su consulta.  

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
laura.trejo@claa.org.mx 
  
 
 
 
 

AnexoCirClaa14307.pdf

	Botón1: 


